
597



598



599



600



601



602



603



604



605



606



607



608



609



610



611



612



613



614



615



616



617



618



619



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

CONTRATO DE OBRA No. CO1.PCCNTR 226547 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

 

 

 

 
OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL Y CERRAMIENTO DEL COLEGIO CARLOS 

ARANGO VÉLEZ, UBICADO EN LA LOCALIDAD 8ª KENNEDY DEL DISTRITO 

CAPITAL, IDENTIFICADO CON EL CPF 0846, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y 

ESPECIFICACIONES ENTREGADOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO. 

 

 

 
 

ACTA DE TERMINACIÓN 

 

 
 
 

ANEXO DOS 

 

 

BOGOTÁ D.C. 
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  09-IF-023 
V1 

Avenida El Dorado N° 66-63        PBX: 3241000       www.educacionbogota.edu.co     Línea 195 
 

ACTA DE TERMINACIÓN 
 

 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

 
CONTRATO DE OBRA No. CO1.PCCNTR 226547 del 15 de noviembre de 2017 

 
 

En  Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 2020, HERNANDO OCHOA CORREDOR  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.239.700 de Bogotá, en su calidad de Representante Legal principal de la 
Firma CONSORCIO COLONIA con NIT.901.331.026-1, como INTERVENTOR  y   JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, 
identificado con C.C. 80.088.071 de Bogotá, quien se desempeña en el cargo de Representante Legal Suplente de la firma 
CONSORCIO HOGWARTS con NIT 901.129.686-6 en su condición de CONTRATISTA,  suscribe(n) la presente acta de 
terminación, en los siguientes términos. 
 
OBJETO:  “OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL Y CERRAMIENTO DEL COLEGIO CARLOS 

ARANGO VÉLEZ, UBICADO EN LA LOCALIDAD 8ª KENNEDY DEL DISTRITO 
CAPITAL, IDENTIFICADO CON EL CPF 0846, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES ENTREGADOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO.” 

 
FECHA DE INICIO:   4 de enero de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN:  29 de agosto de 2020 

VALOR DEL CONTRATO:  Sera determinado en la liquidación del contrato 
 
CAUSAL DE TERMINACIÓN:  SE COMPLETA EL OBJETO DEL CONTRATO 

 
 
La supervisión y/o interventoría, verificó para efectos de la terminación, el cumplimiento de las obligaciones respecto del 
sistema de seguridad social integral y parafiscales según aplique. 

Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron. 

 

  

 
 

Contratista. 
CONSORCIO HOGWARTS.  
NIT. 901.129.686-6 
Representante legal. (S) 
JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO  
C.C. No. 80.088.071 de Bogotá 
 
 
 
 

Interventoría 
CONSORCIO COLONIA  
NIT. 901.331.026-1 
Representante legal.  
HERNANDO OCHOA CORREDOR  
C.C. No. 79.239.700 de Bogotá. 
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CONSORCIO FISCALIA POPAYÁN

CONTRATO NO. 2

CONVOCATORIA No. PAF-FEAB-O-086-2021
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Calle 57 N° 8-69, Bogota D.C. - PBX (57 1) 5461500 

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    GD-F-011 V04 Pág. 1 

1- 4040-

    Bogotá D. C., 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA 

CERTIFICA QUE: 

La empresa CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA SAS identificado con Nit. 900.283.279-6 
suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA el contrato de obra N° 1049 de 2016, que se 
relaciona a continuación. 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
CONTRATO: No. 1049 de 2016, SUSCRITO EL 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

OBJETO: 
ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑO, DEMOLICIÓN PARCIAL Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL CENTRO 
ACUÍCOLA Y AGROINDUSTRIAL DE GAIRA, REGIÓN MAGDALENA. 

CONTRATISTA CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA SAS NIT. 900.283.279-6 
REPRESENTANTE LEGAL ARIEL ALEXANDER ROA CORTES 

VALOR INICIAL 
Etapa 1 - ESTUDIOS Y DISEÑOS      $852.399.702,80 
Etapa 2 - OBRA $13.469.900.989,00 
TOTAL VALOR. INICIAL $14.322.300.691,80 

VALOR TOTAL FINAL 
VALOR FINAL E Y D.  $888.409.102,80 
VALOR FINAL OBRA $16.874.130.935,00 
VALOR TOTAL FINAL $17.762.540.037,80 

PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO 

Etapa 1 - CONSULTORIA E. Y D.   6 MESES 
Etapa 2 - OBRA  13 MESES 
PLAZO INICIAL TOTAL 19 MESES 

ACTA DE INICIO DE DISEÑOS 13 de febrero de 2017. 
ACTA DE INICIO DE OBRA 20 de marzo de 2018. 
FECHA DE TERMINACIÓN 03 DE DICIEMBRE DE 2019 
PLAZO FINAL DEL CONTRATO Etapa 1 - CONSULTORIA E. Y D.  9 MESES Y 15 DÍAS 

Etapa 2 - OBRA 20 MESES Y 15 DÍAS 
PLAZO FINAL TOTAL 30 MESES 

DESCRIPCIÓN 

Proyecto de intervención de la infraestructura del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira, 
ejecutado en predios de propiedad del SENA, localizado en el corregimiento de Gaira, zona rural 
del Municipio de San Marta en un lote de 92.86 hectáreas. 
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Para el desarrollo del proyecto se definieron las siguientes etapas: 
 

• Etapa 1 - Estudios técnicos, diseños, trámites y obtención de licencias y permisos 
necesarios para la ejecución del proyecto (demolición y construcción) 

• Etapa 2 – De obra, consistió en realizar la demolición parcial y construcción de los bloques 
de la infraestructura física y del sistema de alcantarillado sanitario – planta de tratamiento 
de aguas residuales – sistema de recolección y tratamiento de aguas residuales de 
unidades productivas. 

ETAPA 1 - ESTUDIOS, DISEÑOS, LICENCIAS Y PERMISOS. 
 
Estudios, diseños, licencias y permisos para Equipamiento Institucional destinado a centro de 
aprendizaje, conformado por 6 núcleos de construcciones y un total de 21 edificaciones en un área 
total de 8.698,00 m2 según licencia de construcción otorgada por la Curaduría Urbana No 2 de 
Santa Marta, mediante resolución No. 041 del 13 de febrero de 2018. 
Las edificaciones desarrolladas durante esta etapa y sus áreas correspondientes se indican a 
continuación: 
 

 CENTRO DE CONVIVENCIA. 
Bloque dormitorio masculino   1.013,69 m2 
Bloque administrativo complemento     182,23 m2 
Bloque dormitorio femenino       551,07 m2 
Bloques servicios dormitorios       143,83 m2 
 BLOQUE TALLERES. 
Bloque FIC         133,31 m2 
Bloque Taller  Soldadura        263,57 m2 
Bloque taller Torno        161,93 m2 
Bloque Taller Mecánica Automotriz y Diésel     451,90 m2 
Bloque Taller Alturas        863,49 m2 
 BLOQUE BIENESTAR 
Casino          616,79 m2 
Gimnasio         239,67 m2 
Cultura          129,82 m2 
Ampliación Cafetería          81,00 m2 
 BLOQUE PORTERIA Y ADMINISTRACIÓN 
Bloque portería         323,92 m2 
Administración         586,18 m2 
 BLOQUE AULAS 
Aulas       1,265,48 m2 
 OTROS EDIFICIOS 
Bombas y subestación energía        48,00 m2 
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Estación Piscícola       763,16 m2     
Porcicultura        540,31 m2 
Avicultura        338,65 m2 
TOTAL ÁREA DISEÑADA CUBIERTA  8.698,00 m2 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

 
• Levantamiento Topográfico 
• Estudios de suelos 
• Análisis de información y definición programa de áreas. 
• Diseño arquitectónico y de urbanismo 
• Diseño de áreas exteriores (paisajismo) 
• Diseño de vías vehiculares y peatonales, parqueaderos. 
• Estudios de sostenibilidad y diseño bioclimático. 
• Diseño y cálculo estructural conforme a normas técnicas aplicables NSR 10. 
• Diseños hidráulicos, sanitarios, pluviales, gas propano y red contra incendios 
• Diseños de redes eléctricas de media y baja tensión acorde a RETIE, iluminación, tomas, 
 sistema de emergencia, sistemas de cableado estructurado voz y datos, tableros de 
 circuitos, tablero general, subestación eléctrica (capsulada), sistemas de control, 
 seguridad y circuito cerrado de televisión. 
• Análisis de cargas de edificaciones existentes, reconocimiento básico de rutas de conexión 
 de edificios que no fueron intervenidos, medición y análisis de perfiles de carga eléctrica 
 adicionales para los Diseños del centro. 
• Diseños y cálculo de aire acondicionado y ventilación mecánica  
• Presupuesto, cantidades. 
• Especificaciones técnicas. 
• Programación de obra. 
• Licencia de Urbanización y Construcción en modalidad Obra Nueva Y Demolición. 
• Permisos ante empresas de servicios públicos. 
• Permisos ambientales. 
 
ETAPA 2- OBRAS DE DEMOLICIÓN PARCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE BLOQUES DE EDIFICACIONES Y 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO – PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES – SISTEMA DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE UNIDADES 
PRODUCTIVAS –DEL CENTRO ACUÍCOLA Y AGROINDUSTRIAL DE GAIRA 
 
Demolición de edificaciones existentes y construcción de nuevas edificaciones de uno y dos pisos 
de acuerdo a recursos y definición del SENA, construcción de sistema de alcantarillado sanitario – 
planta de tratamiento de aguas residuales – sistema de recolección y tratamiento de aguas 
residuales de unidades productivas, subestación eléctrica, conexiones hidrosanitarias y eléctricas, 
de acuerdo con las siguientes áreas. 
 

 Edificación    Área (m2) 
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Aulas 1.265,48 
Taller de Soldadura     263,57 
Cafetería  81,00 
Comedor     140,00 
Bloque dormitorio femenino     551,07 
Bloque dormitorio masculino 1.013,69 
Bloques servicios dormitorios    143,83 
Bombas y subestación eléctrica       48,00 
TOTAL AREAS CONSTRUIDAS 3.506,64 
Áreas de Urbanismo ejecutadas 2.210,00 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Preliminares, demoliciones, retiro y manejo de escombros, cimentaciones, estructuras en 
concreto, elementos no estructurales, mamposterías y divisiones, impermeabilización y 
aislamientos, estructuras metálicas, cubiertas, cielos rasos, pañetes, pinturas, redes sanitarias, 
redes hidráulicas, redes contra incendio, planta de tratamiento de aguas residuales y 
alcantarillado, redes eléctricas de media y baja tensión, redes de comunicaciones, pisos, pisos 
industriales, Construcción de sub estaciones eléctricas, cuarto de bombas, planta de tratamiento 
de aguas residuales, enchapes, aparatos sanitarios, griferías y accesorios, sistemas de aire 
acondicionado, carpintería metálica, equipos especiales, urbanismo y paisajismo 
Estado actual: El contrato culminó el 3 de diciembre de 2019, cuenta con acta de entrega y recibo 
a satisfacción por parte de la interventoría y se encuentra en proceso de liquidación. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C a los ocho (8) días del mes de mayo de 2020. 

WILSON JAVIER ROJAS MORENO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

Vo Bo. 

EDGAR DE LA HOZ HERNANDEZ. 
Coordinador Grupo de Construcciones 
D.A.F.

Proyectó: Arquitecto Jaime Francisco Ruiz Díaz  
Profesional de apoyo a la supervisión.contrato1071 de 2016-Contrato No 1308805 del 27-01-2020 
Grupo de Construcciones 

Revisó: Maria Teresa Camargo 
Abogada Dirección Administrativa.
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